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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA E.NAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES
A LA SECRETARíA DE TURISMO DEL ESTADO DE TABASCO, BAJO LA
MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 29 FRACCiÓN XLIX DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO, 10 FRACCiÓN LI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE
LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE
TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE LOS. LINEAMIENTOS
RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y BAJA DE BIENES
MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con el undécimo transitorio del decreto 220,
publicado en el Suplemento "e" al Periódico Oficial del Estado número 6707 de fecha
16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría de Administración y Finanzas
emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en los casos que sean
procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y Entidades.
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SEGUNDO. Que a través del oficio número SECTURl0820/2009, de fecha 20 de
agosto de 2009, la Lic. Dulce María Paloma Rives Robles, Titular de la Secretaría de
Turismo en el Estado, solicitó la emisión del acuerdo para enajenar 2 vehículos que se
darán de baja del patrimonio de esa dependencia, bajo Is-modalidad de Adjudicación
Directa por Compraventa. .

TERCERO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Oontralorla
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado ffsico de los vehículos y se acordó procedente la baja de los mismos para
enajenación, como consta en el acta circunstanciada del proceso de verificación de
baja de bienes automotrices 009/09, de fecha 2 de julio de 2009, se emite el sigúiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado, enajenar los 2 vehículos
que se describen en el formato PROPUESTA DE DISPOSICiÓN FINAL PARA
BIENES AUTOMOTRICES, validado en· el acta circunstanciada del proceso' de
verificación de baja número 009/09, de fecha 2 de julio de 2009, los cuales se
relacionan en el anexo A que forma parte de este acuerdo en el que se especifican las
caracteristicas de las unidades a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los vehículos señalados será la de
Adjudicación Directa por Compraventa.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de la Secretaría de Turismo del Gobierno del Estado, en los términos
que establece la disposición Vigésima Segunda y demás aplicables de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha
13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enájenación y la documentación relacionada con los
vehículos que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que establezcan las
disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición Décima Segunda de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles.
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TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR DE A SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS ,CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS DOS DíAS DEL MES DE SEPTIEMB E DE AÑO DOS MIL NUEVE.

c::: :::i?C.P. JOSÉ M UEL Z ~INEDA
SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS

E



~ rA
B

A
S

co
rr

••
•

je
,

p
.r

.
lr

.n
s(

o
rm

a
,

P
R

O
P

U
;S

TA
D

E
D

is
pO

S
IC

IÓ
N

fIN
~L

P
A

R
A

V
E

H
lc

U
LO

S
'r'

~
'¡,

:'
¡
I
~

•
:

1
5

(~r
TA

nIA
D

qU
~1

5!
i1

0

D
EP

EN
D

EN
C

IA
,

Ó
R

G
A

N
O

O
EN

Tl
O

A
D

;
N

Ú
M

.
D

E
O

fI
C

IO
/S

O
LI

C
IT

U
D

;
SE

C
TU

R
/O

O
ZJ

/O
,

A
N

E
X

O
:

_
FE

C
H

A
:O

,D
E

JU
LI

O
D

E
,O

O.
S

E
C

R
E

TA
R

IA
D

€
TU

R
l8

M
O

,
,H

L
:...

'_,
.'.

~•

'Á
.'

A
Ñ

O
D

E
,F

E
C

ttA
i?

V
A

~O
R

D
E

N
Ú

M
E

R
O

E
S

TA
D

O
D

IS
P

O
S

IC
iÓ

N
;i\

lA
L9

~
"

",
"

".
,

N
U

M
.

D
E

S
C

R
IP

C
iÓ

N
1-

·
TI

PO
•.

M
O

P
E

~?
¡

1',/
,':

"',
.

,
AÉ

FU
E

,,
',"

:P
LA

óA
S

'P
LA

C
A

S
'

N
Ú

M
.

D
E

FA
C

TU
R

A
FA

C
tU

R
Á

!
it,

~o
,~

~3
~'

IN
V

E
N

TA
R

IO
'

,F
IS

lC
O

'D
E

L
¡'F

IN
A

L,
""

M
IN

IM
D

,O
'D

E
:P

,B
~~

R
V

A
C

IO
N

E
S

,
'

"
.,

.'.
;

.....
.:

B
IE

N
":Á

V
A

LÚ
Ó

'

AV
fe.

Nl
.A

OO
ES

TA
oo

DE

,
A

U
TO

O
U

S
P

A
A

O
R

A
M

IC
~

"H
A

11
18

3
8\

1"
'.-

42
78

63
11

.()
4i

32
B

3
1U

N
Y

J1
'OO

.
CA

RT
A

FA
CT

UR
A

21
J0

1/
11

l8
3

8'
03

2,
71

0.
00

[)
O

-N
I-

00
4

•
AD

JU
DI

CA
C1

0N
30

,0
00

.0
0

C
O

R
R

O
S

IO
N

.
E

L
V

A
lO

R
D

E
DI

RE
CT

A
LA

FA
C

TU
R

A
E

S
E

N
P

E
S

O
S

V1
EJ

O
G

2
C

A
M

IO
N

E
TA

P
IC

K
uP

LU
Y

D
IC

C
H

E
V

R
O

lE
T

20
0.

IM
P

O
R

TA
D

O
8G

G
TF

AC
11

4A
12

12
DO

VM
·X

leO
Il

20
0.

18
11

2
O

~/
10

12
00

3
11

3e
,8

71
.2

.
De

·H
S-

O
·1

1
...

A
D

JU
O

IC
A

C
IO

N
12

,0
00

,0
0

A
V

A
N

ZA
D

O
eS

TA
D

O
D

E
D

IR
E

C
TA

C
O

R
R

Q
S

IO
N

y
O

E
6V

\E
LA

O
O

J . s e 7 e e io
,

11 " "
.

"
,

\.
"

\\
\

"

te
r.

\\
~

/"
'~

\\
.~

~
'~

~\
-

~~
.

.
\\\

'
/'

~
.

~
,

V
\\.

..
<,

')

\
~.

".
~

,
vz

"M
"""

.~.
L,

C
,P

,/
R

O
A

~y
N

D
E

Z
~R

I
TU

M
O

,
SU

B
D

IR
EC

TO
R

O
E

A
O

M
IN

I8
TR

A
C

I,
D

E
P

R
IM

O
N

IO
o

O
A

U
D

IT
O

R
A

"c
e<

S
!'D

O
O

~
0'

0'
"0

,"
""

I~
V

..l
lIS

P
E

C
C

IO
IN

:;4
0~

6

~O
.•

,00
,.:'"

'>
~

~
~J

e/
f'

•
",

<p
~

;,
.

>'
-

~
"c

Jl
J

1)
i
')
-
.;

.
,!

/I
"

~
I

~\
t:,c

:r¡;
¡;¡

,'/
i

L.
C

~
JU

A
N

P
A

B
LO

R
A

B
A

O
O

C
O

N
E

R
A

S
C

,J
U

S
TO

A
N

D
R

A
••

•.e
re

I'
fL

,,"
,"

o\
~

",
."

,"
"

"'
'""

""
'~

''"
'"'

~'
""

S
P

E
C

TO
R

D
E

L
D

E
P

A
R

TA
E

N
;o

¡P
~O

L
IN

V
E

N
TA

R
IO

S
IN

S
P

E
C

TO
R

D
E

B
A

.lX
nl

!L
A

S
U

B
D

IR
E

C
C

IO
N

D
E

TR
A

N
S

P
O

R
TE

Y
V

IG
IL

A
N

C
IA

-=
~

--
--

_
'

't
ll

!
S

E
C

R
E

TA
R

IA
D

E
TU

R
IS

M
O

!f
~'V

V
-

,&
v

-
/

C'(>
O'

y::>
'"

I"
J
N

,.
.,

""
,.

..
,

.•.
•~

",
.c

,

"'O m ::u S· 2 o O O -n ñ s I ..a. CD e m en m ~ m 3i: tu ::u m e m N o o CD



19DE SEPTIEMBRE DE 2009 PERiÓDICO OFICIAL 5

ACUERDO

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN*FINANZAS

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE
TABASCO (SAPAET), BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA.

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIEREN
LOS ARTíCULOS 12, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, OCTAVO y
UNDÉCIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO 'EN EL
SUPLEMENTO "c" AL PERIODICO OFICIAL DEL ESTAD.Ó NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBO LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO; Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL, ENAJENACiÓN Y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorios del decreto 220, publicado en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaria
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes muebles en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.

SEGUNDO. Que a través del oficio número DG/2745/2009, de fecha 23 de junio de
2009, la Ing. Clisceria Rodríguez Alvarado, Directora General de los Servicios de Agua
Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco, solicitó la emisión del acuerdo para
enajenar 16 vehículos que se darán de baja del patrimonio de esa dependencia, bajo
la modalidad de Adjudicación Directa por Compraventa.

TERCERO. Que en virtud que esta Secretaría de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría de Administración y la Secretaría de Contraloría
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los vehículos y se acordó procedente la baja de los mismos para
enajenación, como consta en el acta circunstanciada del proceso de verificación de
baja de bienes automotrices 004/09, de fecha 24 de abril de 2009, se emite el
siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Administración y Fina~s con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111 y último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja' de Bienes Muebles,
autoriza a los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco,
enajenar los 16 vehículos propiedad del Gobierno del Estado, que se describen en el
formato 1PROPUESTA DE DISPOSICiÓN FINAL PARA BIENES AUTOMOTRICES,
validado en el acta circunstanciada del proceso de verificación 'de baja número 004/09,
de fecha 24 de abril de 2009, los cuales se relacionan en el anexo A que forma 'parte
de este acuerdo en el que se especifican las características de cada vehículo a
enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan las unidades motrices antes
señaladas será la de Adjudicación Directa por Compraventa.

TERCERO. Los procedimientos· de enajenación se realizarán bajo la entera
responsabilidad de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de
Tabasco, en los términos que establece la disposición Vigésima Sequnda y demás
aplicables de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de
Bienes Muebles, publicados en el suplemento C al Periódico Oficial del Estado número
6645, de fecha 13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación y la documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles. .

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN EL DESPACHO DEL TITULAR DE L SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A
LOS DIECIOCHO DíAS DEL MES DE SEPTIEMB E DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

E
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la 'Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.




